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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SEGURO / TÍTULO III. Personas protegidas o cubiertas / D. Situación de los trabajadores que se desempeñan bajo la
modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo / 3. Obligaciones de los organismos administradores del Seguro de la Ley N°16.744

3. Obligaciones de los organismos administradores del Seguro
de la Ley N°16.744

a. Implementar o adecuar sus sistemas informáticos para la recepción de la información que la Dirección del Trabajo deberá
remitirle conforme al artículo 152 quáter O del Código del Trabajo, en la forma y condiciones que dicha entidad determine.

b. Prescribir a sus entidades empleadoras adheridas o a:liadas, dentro de un plazo no superior a 5 días desde que tomen
conocimiento que uno o más de sus trabajadores se desempeñan o desempeñarán trabajo a distancia o teletrabajo, que
apliquen el instrumento de autoevaluación contenido en el Anexo N°1 "Instrumento de Autoevaluación de riesgos de trabajo
a distancia o teletrabajo", de la Letra E, de este Título, y analicen sus resultados dentro de un plazo de 20 días, contado
desde la noti:cación de la respectiva prescripción. A aquellas empresas de menos de 100 trabajadores, además deberán
requerirles que le informen si cuentan con experto en prevención de riesgos, para efecto de cumplir los plazos establecidos
en la letra d) siguiente.

Cuando los servicios, por su naturaleza, sean susceptibles de prestarse en distintos lugares y se haya pactado que el
trabajador podrá elegir libremente donde ejercerá sus funciones, no será exigible la matriz de identi:cación de peligros y
evaluación de riesgos. En tales situaciones, los organismos administradores deberán formular recomendaciones generales
sobre las medidas de prevención y métodos de trabajo correctos, tomando en consideración los riesgos inherentes a la labor
que desempeñan y asistir técnicamente a los empleadores en el cumplimiento de las obligaciones que igualmente le son
exigibles.

c. Orientar a sus entidades empleadoras sobre el contenido y alcance de esas obligaciones mediante la entrega, en formato
papel o electrónico, de material informativo que, además de incluir el diagrama contenido en el Anexo N°2 "Diagrama de
Aujo de la aplicación de la normativa de trabajo a distancia o teletrabajo", de la Letra E, de este Título, señale los conductos
que deberán utilizar para remitir la matriz de identi:cación de peligros y evaluación de riesgos y los instrumentos de
autoevaluación.

Asimismo, deberán mantener ese material a disposición de los empleadores en sus sitios web y en los demás canales que
determinen.

Como parte de esa orientación, deberán informar a las entidades empleadoras la necesidad de considerar en la matriz, en
base a los riesgos identi:cados y, cuando corresponda, los ajustes necesarios y servicios de apoyo del o los respectivos
puestos de trabajo donde se desempeñan trabajadores con discapacidad.

d. Analizar, dentro de un plazo máximo de 10 días, en el caso de las entidades empleadoras que señalen no contar con un
experto en prevención de riesgos, y no superior a 20, en el de las restantes, la matriz de identi:cación de peligros y
evaluación de riesgos, prescribiendo las medidas preventivas que consideren pertinentes, con especial énfasis de las que
deban implementarse para el control de los factores de riesgo identificados.

La prescripción de estas medidas y de la señalada en la letra b) precedente, deberá efectuarse de conformidad con lo
instruido en la Letra G, Título II, del Libro IV, utilizando el formato contenido en el Anexo N°8 "Elementos mínimos versión
impresa. Prescripción de Medidas", de la Letra K, del mismo Título.

Las restantes prescripciones de medidas que consideren pertinentes formular con motivo de la inspección que
eventualmente realicen en el domicilio del trabajador o en el otro lugar convenido para la prestación de los servicios; de la
ocurrencia de un accidente del trabajo; de la calificación de una enfermedad profesional; de los programas de vigilancia o de
cualquier otra asesoría técnica en prevención de riesgos que otorguen a sus entidades empleadoras, deberán igualmente
ajustarse, en lo pertinente, a las instrucciones contenidas en la citada Letra G.

No obstante, la veri:cación de su cumplimiento, podrá efectuarse de manera no presencial, dejando registro de esas
actividades.

e. Elaborar y poner a disposición de las entidades empleadoras, dentro del mismo plazo indicado en la letra b) precedente:

i. Un instrumento de autoevaluación de riesgos, para ser aplicado por los trabajadores que prestan o prestarán servicios
bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, y en base a cuyos resultados, los empleadores deberán
confeccionar o actualizar la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos y el programa preventivo.
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)

)

)
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Este instrumento deberá contemplar la evaluación de los riesgos psicosociales, ergonómicos, ambientales y de
seguridad de los puestos de trabajo.

Dicho instrumento deberá ser puesto a disposición en un lugar destacado de sus sitios web y a través de los demás
canales que consideren pertinentes. Cualquiera sea el canal, deberá ir acompañado de una descripción de sus objetivos
y de los aspectos que el trabajador deberá autoevaluar, precisando además los conductos que los empleadores podrán
utilizar para remitir la matriz de identi:cación de peligros y evaluación de riesgos, confeccionada sobre la base de dicho
instrumento.

Su contenido mínimo corresponde al detallado en el Anexo N°1 "Instrumento de autoevaluación de riesgos de trabajo a
distancia o teletrabajo", de la Letra E, de este Título, el cual se divide en dos secciones:

Al igual que los empleadores, los organismos administradores podrán complementar dicho instrumento con las
preguntas que consideren pertinentes, según la naturaleza de las labores y del puesto de trabajo específico.

La primera, contiene 18 preguntas cuyo objetivo es identi:car los peligros presentes en el puesto de trabajo
especí:co. Los riesgos identi:cados en base a esas preguntas, deberán ser considerados en la elaboración de la
matriz y del programa preventivo.

●

La segunda, denominada "Autoevaluación adicional", contiene 14 preguntas para la identi:cación de aquellos
peligros que si bien no son inherentes a las labores que el trabajador desempeña, deben ser conocidos por éste y
podrán de manera optativa, ser considerados en la confección de la matriz y del programa preventivo.

●

ii. Un formato de matriz de identi:cación de peligros y evaluación de riesgos, un formato de programa preventivo y una
guía para la elaboración de ambos instrumentos.

El formato de la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos deberá ser elaborado en base a la propuesta
metodológica del Instituto de Salud Pública (ISP), a que hace referencia la Letra C, del Título II, del Libro IV.

A su vez, de conformidad con lo establecido en la citada Letra C, el programa preventivo debe considerar al menos los
siguientes contenidos:

Riesgos y peligros identificados en el puesto de trabajo específico●

Las medidas preventivas y correctivas, con precisión de las inmediatas●

Plazos de ejecución●

Responsables. Obligaciones del trabajador en su implementación●

Medidas y periodicidad de control de la implementación de las medidas preventivas o correctivas●

Periodicidad de las capacitaciones exigidas por el artículo 9° del reglamento.​●

f. Evaluar la pertinencia de la solicitud que el empleador le formule para inspeccionar las condiciones de seguridad y salud del
puesto de trabajo en el domicilio del trabajador o en el otro lugar convenido para la prestación de los servicios.

En todo caso, siempre que sea factible realizar esas inspecciones de manera remota y/o con la colaboración del trabajador,
mediante el registro audiovisual o fotográfico de las condiciones del puesto de trabajo, deberá preferirse esa opción.

Cualquiera sea la modalidad de inspección, los organismos administradores deberán contar con la autorización previa y por
escrito del trabajador, si es que se efectúa en su domicilio, o del propietario del otro lugar convenido para la prestación de
los servicios, si se efectúa en este último, sin vulnerar los derechos fundamentales del trabajador.

Para obtener esa autorización, los organismos administradores deberán ajustarse al procedimiento regulado en el número 6
de esta Letra D.

g. Poner a disposición de sus entidades empleadoras adheridas, un curso o un set de cursos de capacitación dirigido a los
trabajadores que se desempeñan o desempeñarán mediante la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, sobre las
principales medidas de seguridad y salud en el trabajo.

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 152 quáter N del Código del Trabajo y el artículo 9° del Decreto Supremo N°18,
se requieren dos tipos de capacitaciones:

i. Previo o al inicio de las labores (inciso segundo, Artículo 152 quáter N)
Debido a que en esta instancia aún no se identi:can y evalúan los riesgos del puesto de trabajo especí:co, las
capacitaciones que los organismos administradores otorguen a petición de los empleadores, deberán tratar sobre las
principales medidas de seguridad y salud que los trabajadores a distancia deben tener presente, en virtud de los
riesgos inherentes a sus labores y sobre el objetivo y correcta aplicación del instrumento contenido en el Anexo N°1
"Instrumento de Autoevaluación de riesgos de trabajo a distancia o teletrabajo", de la Letra E, de este Título.

ii. Las previstas en el programa preventivo, con la periodicidad que en él se establezca (Artículo 9° del reglamento)
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Además de los contenidos señalados en el citado artículo 9°, estas capacitaciones deberán incluir: la normativa
relacionada con el trabajo a distancia, la cobertura de prestaciones del Seguro Ley N° 16.744, los procedimientos para
acceder a ella, los recursos e instancias de reclamación, y los demás temas que los organismos administradores
consideren pertinentes.

En todo caso, el contenido sobre prevención de riesgos exigido en el número 3 del mencionado artículo, deberá
contemplar:

Estas capacitaciones deberán tener una duración no inferior a 8 horas pedagógicas, contemplar una evaluación y
considerar como aprendizajes esperados:

La correcta aplicación del instrumento de autoevaluación de riesgos de trabajo a distancia o teletrabajo,●

Aspectos de seguridad relativos a los riesgos físicos, químicos y biológicos, (riesgos y medidas de control), según
corresponda,

●

Situaciones de emergencia, y●

Ergonomía y riesgos psicosociales (riesgos y medidas de control)●

El conocimiento de los aspectos fundamentales del Seguro de la Ley N°16.744, particularmente de su cobertura,●

La capacidad de identi:car y evaluar adecuadamente los factores de riesgo en el lugar donde desarrollará el trabajo
a distancia o teletrabajo, y de identificar posibles medidas de control, y

●

El conocimiento del contenido y aplicación del instrumento de autoevaluación de riesgos de trabajo a distancia o
teletrabajo.

●


